
alcalde 
’ contri 
)Cfes D 
® Jas a 
ip^’ficai 
" dell

Num. 149. Miércoles 19 de Diciembre de i856 8 cuartos.

'ara in 
a listai

asocial^ 
dcf

esenifj 
quiera; 
las a ta 
r cual^ 
doral, j 
» pora 
cria'df 

aen pd'i

lado, I 
sliraeoi 
’0 los ai 
listas I

mi worniri™
hubiï! 

ri esptüj 
ma las

electa 
de Haj 
de la II

n las i 
în cuv«

Lie fuffl

delosi

legal I 
0 alva

partes 
gioles. 
Io mini

niuni( 
on tribu 
vecinos

(lislrili 
Urales,! 
feligrés

e espo 
de losi

rior, fl 
pituloi 
I una 11 
de fas

1 seis iff

desistí 
‘sde ell 
presetH

Irá alf 
Jaiuaci

mdo ál 
0 wad! 
una col
3 no r0i 
ser cod 
lusioii^ 
ico desj

iel aid 
no hall 
de olrt

PARTE OFICIAL.
------——-----------

GOBIERNO DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por la Dirección General de Ventar de Bienea Naciona
les, se me fia comunicado la Real orden si luienle:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado à esta Di
rección general con fecha 25 del corriente, la Real orden que 
sigue:

«limo. Sr. He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.)del es
pediente instruido en esa Dirección general con motivo de 
dos instancias presentadas por los A' untamientos de Zamora y 
Toro, solicitando se les venda el trigo que, procedente de las 
rentas del listado existe en ambos partidos, à fin de reme
diar las necesidades que afligen á los pueblos con naotivo 
de la falta de granos y escasa cosecha de cereales. En su 
vista, y considerando muy atendibles las razones espuestas 
p¿c-ambas munici^ajidades, sft^ha servido S.,j^I^deconforT 
midad con lo espuesto por V I. acceder á la reclamacion'so- 
licilada, concediendo á aquellas los espresados granos á los 
precios que tengan en el mercado el dia de la entrega, sien
do ademas de cuenta délos Ayuntamientos los gastos que 
pueda ocasionar. Al propio tiempo y con objeto de abreviar 
los trámites que se observan en las subastas para dar salida a. 
los frutos, ha tenido à bien S. M asimismo autorizar à esa 
Dirección general para proceder á la venta á panera abierta y 
á precios comentes de todas las existencias de granos que re
sulten en las provincias para que por este medio pueda intere
sarse en su compra la das > menesterosa, y se evite cualquier 
conflicto que en otro caso pudiera producir la carestía, escep- 
tuándose tan solo de esta medida la> provincias de donde se 
traen sus granos á esta corte, en virtud de lo dispuesto en 
Real orden de 22 de Octubre último. De la de S. M. lo co
munico á-V. I. para los efectos correspundientes.

Al trasladar á V. S. la precedente Real órden esta Dirección 
no puede menos de hacerle presente que se halla V S. en el 
deber de inquirir de los Alcaldes de los pueblos respectivos lat 
noticias que juzgue convenientes acerca de la calidad de lo« 
granos que se. saifuen á la venta para que si aquella fuese 
obstensiblemenle mata, se indague la causa en que se fundara 
la Administración para aceptarlos como de recibo, una vez que 
esta no ha debido admitirlos sin que tuvieran los requisitos de 
antemano prevenidos en el artículo 48 de la Real Instrucción 
de 31 de Mavo de 1855.

Asimismo debo recomendar à V. S. la conveniencia de que 
no se entregue á los compradores que se presenten á solici
tarlo mas grano que el que se considere necesario para el con
sumo, con objeto de evitar de este modo el monopolio que na
turalmente había de producir la venta en grandes porciones 
con notable perjuicio de la generalidad en beneficio de la cual 
deberá V. S-. secundar las miras del Gobierno para facilitarla 
medios de comprar el grano que le haga falta,- y en - manera 
alguna á los especuladores, quedando al buen juicio de V. S. 
el designar el número de fanegas que diariamente hayan de 
sacarse á la venta por esa Administración, con objeto de con
ciliar las necesidades dél mercado en las difíciles circunstan
cias que se presentan en la actualidad.

Por último espero se sirva V. S. prevenir á la Administra
ción de Bienes Nacionales de esa provincia, que ¿remita se-

manalmente á esta oficina general un estado espresivo del nú
mero y precio de fanegas que se hayan vendido en cada dia 
de dicho periodo, á cuyo efecto habrá de acompañarse una 
certificación de los respectivos Ayunlamienlos,en laque conste 
el valor de dichos frutos en cada uno de los días en que se 
verificaran las ventas, to lo sin pe’-juicio de que sigan remi
tiendo los estados de existencias y recaudación en la forma 
que se les tiene prevenido por orden de 21 deOctubre último.

Del recibo de esta circular se servira Y. S. dar aviso á la ■ 
mayor brevedad posible á esta Dirección.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín 0/ieial dees- 
la Provincia a fin de que lan imporlanle medida tenga los ve~ 
nelictosos resultados que se propone el Gobierno de S. M. Lo~ 
groñoQ de Diciembre de 1856.—El GobernadorFrancisco 
Paez de la Cadena.

Por el Ministerio de la Gobernación se ka comunicado á 
este Gobierno de provincia con fecha 30 del mes de Noviem- 
JireaJtiiQp la Real árdea siguiente.

Po: Real orden circular de Ifl de Setiembre último se pre
vino à los Gobernadores de provincia hicieran saber á las per
sonas que se creyesen con derecho al valor de la parte del 
cargauiento que el Gobierno de Trípidi no devolvió á los Ga- 
pildues de los cuatro buques españoles, «Fortuna, Nuestra Se- 

¡ ñora del Carmen, San Antonio v Virgen de losAngeles> acu- 
i dieran á deducirle al Ministerio de Estado ó à la Legación de 
I S M. en GonstautinopU con el obgeto de que se procédai la 
, liquidación de los créditos que resultasen contra la cantidad 

de diez rail pesos fuertes, que la Sublime Puerta ha satisfecho 
i como transacción de la deuda. Y como pudiera suceder que 
j por algunos se diese una interpretación equivocada à la pre

citada Real óden, creyendo que la indemiiiiacion se limitaba à 
• los interesados en los cargamentos de dichos buques, la Reina 

(Q D. G ) en vista de lo espuesto por el Ministerio de Estado
1 à este de la Gobernación se ha servido disponer se esplique 
' clara y terminantemente la idea de que habrían de participar 

proporcional mente de la indemnización todos los que sufrie
ren pérdidas de resultas del apresamiento de los citados bu
ques. De Real órden comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernaciónlo digo à V. S. para su debida publicidad en el 
Boletín oficial deesa provincia.

’ í'^en cumplimiento de lo prevenido en la órden que antece
de se inserta en este periódico oficial para que llegue a cono
cimiento de las personas que se crean con derecho á la in-- 
demnisacion de que en la misma se hace mérito. Logroño 7 
de Diciembre de i836.—Francisco Paez de la Cadena.

Habiendo sido invadido de la viruela el ganado lanar de 
Laureano Lozano, vecino de Villar de Torre, se fe ha señala- 

„ (lo para pa4 ir el léi mino titulado el rincon de las Nogueras 
' de aquella jurisdicción. Lo que se anuncia por médiodelBo.-!- 

letin oficial para que llegue á conocimiento de los demas ga
naderos. Logroño 6 de Diciembre d? 1856.=»Fra»íí,»<;o Paei 
de la Cadena.

Habiendo trasladado su residencia al pueblo de Villámedia- 
iia el Subdelegado de Veterinaria de los partidos de Arnedo,
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gando à noticia de sus comprofesores le dirijan á dicho nne- 
plo cuantas manifestaciones creyeren oportunas para el me
jor servicio del ramo. Logroflo 6 de Diciembre de 1B56 =» 
J^rancisco Paez de ¡a Cadena.

fiOBIÏRNO BIIITA» DE lA PROVECIA DE LOGROÑO.
Sección.—JVúm.

El Eaemo. Sr. Capí tan general de Burgos en oficio reci
bido ayer me dice lo gue sigue:

«Capitani* general de Burgos.—Orden general del 2 de 
Diciembre de 1856 en Burgos.—El Exemo. Sr. Ministro de 1a 
Gueria con fecha 26 del actuil de Real órden comunica al 
Exemo. Sr. Capitan general del Distrito lo siguiente.—Exemo.

mayor parte de las nóminas que en cumplimiento de 
la Real orden de 19 de Setiembre de 1847 se remilen mensual- 
mente à este Ministerio no se espresa el arma á que pertene
cen los individuoscomprendidos en las mismas ni vienen pue». 
los sos segundos apellidos; y habiéndose observado asimismo 
en muchas de ellas el reparable descuido de no motivar las al
tas y bajas que ocurren, puesto que con bastante frecuencia 
deja de espresarse la procedencia de aquellos ó el destino que 
V lí^ioa (Q. D. G ) se ha servido resolver que
7« 4 prevenciones convenientes á sus subordinados 
à fin de que en los meses sucesivos vengan todas las relacio
nes y demas documentos personales que se dirijan á este Mi
nisterio por las autoridades dependientes del mismo con los 
apellido» paterno y materno, según asi se previno en la Real 
orden circular,de f de Abril de 1851 sin olvidarse en las 
nominas de que se trata y en las listas de revista de motivar

.y que ocurra en cualquier concepto que sea es- 
présando en uno y otro caso el arma á qte pertenecen los in
dividuos, su procedencia y el destino que han obtenido v 
también si lo son en su clase ó con ascenso.—De Real órdeií 
comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra lo digo á V E 
parasu^^cimienlo y.demas.£feclos.--Lo que Je órden de 
b. E se hace saber en la de este dia para que en cuantos 
oficiales se refieran a) personal se pongan en ellos los apelli
dos paternos y maternos de los inlere.sados, en debido cum - 
É'‘particular ha tenido á bien mandar 
S. M. la Rema (Q. D. G.)

Loque se hace insertar en elBoleíin oficial de la Provin
cia para eonocimiento y puníala cumplimiento de todas las 
clases á quienes comprende. Logroño 5 de Diciembre de 1856 
— El Brigadier Gobernador Militar, Manso de Zúñr^a.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA. (
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penaleg.—Negociado 5.”

-No_habiendo tenido efecto la 'subasta de 20.000 yaras 
de-paño para vestuario de los penados en los presidies del rei
no anunciada para el dit 10 del corriente la Reina (Q, D. G.) 
se ha servido disponer se verifique de nuevo con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado en esta fecha, y poniendo el 
tipo de la vara de paño á 10 rs. en vez de los 18 y medio á 
que se hallaba en la anterior subasta.
. digo à V. I. para su conocimiento y efec-

>««8 guarde á V.I muchos años. Madrid 
2» de Noviembre de I8a6.-^Nocedal.-Sr. Director general 
de Establecimientos penales.

Real órden 
al cual se secan à pública 

subasta 20,000 varas castellanas de paño para vestuario 
de los penados en los presidios del reino.

í. El contratista estará obligado à entregar en esta córte 
en el almacén general de efectos para los presidios del reino 
y en el de aquellos establecimientos que se hallaren mas pró
ximos al punto de fabricación, 20,000 varas castellanas de

i

Vieren á mayor dbtancia, será convencional el trasporte en
tre el contratista y la Dirección, abonándole esta la diferen
cia acordada de antemano, siempre que no hubiese quien hi- 
ciera^la conducción pormenor precio.

2 .“ EUipo máximo que se lija es ti de 20 rs vara v no 
Q a®propf sicion que exceda de este límite. *

Para presentarle como licilador habrá de hacerse 
préyiamenltí un depósito de 10,000 rs. vn. en metálico ó en 
acciones de,carreja», ó .su «luivalenlo seguu el precio de 
Bolsa, en títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100 en 
MaMeu laCaja ge neral de Depódtos, y en los demas 

Tesorerías de provincia. Los interesados en 
ellos podrán retirarlos en el acto de terminado el remate á ex
cepción de aquellos cuyas pioposiciones fueren admisibles 
que los retendrán hasta que se haga por S. M. la adjudicación 
delmiliya, ampliándole entonces por la persona á quien cor
responda hasta la cantidad de 60,000 rs. vn.

4 .* La subastarse verificará simulláneamenlt en Madrid 
Guadalajara, Logroño, Salamanca, Segovia y 

1 oledo, á la uua del dia 15 de Diciembre próximo. En Ma
drid en el local que ocupa el Minklerio déla Gobernación 

el keino, ante el Director general de Establecimientos pena
les, asistido de un Oficial del negociado de presidios y eu las 
otras capitales ante los Gobernadores respectivos, desempe
ñando las funciones de Secretario un Oficial del Gobierno de 
provincia.

5 .“ La.s proposiciones tendrán lugar presentándose mues
tras del paño, con indicación en pliegos cerrado» de la canti
dad en que en el licilador se compromete á prestar el servicio. 
Estas proposiciones se entregarán en la m^sa de la Presiden
cia durante la primera media hora de comenzado el acto v 
se esleiideran bajo la formula siguiente: ’

«Me obligo á entregar en los puntos, y en la forma que 
marca la confien primera del pliego que contiene las de esta 
subasta, ¿.0,000 varas castellanas de paño igual á la muestra 
que presento, al precio de......  rs. vn. «ada una; y para ase
gurar esta proposición acompaño adjunto á ella el documento 
^Jjæ^ciedita haber hecho eLdepóailo prevenido en da condi
ción cuarta.

6 . Se declara inadmisible toda proposición que no se ha
lle redactada ea los términos espre»ados en el art. anterior y 
a la que no vaya unido el comprobante del depósito, ó que 
contenga alguna clauMila condicional ó esclusiva. En la cer
tificación del depósito deberá omilitse el nombre del interesa- 
r o, suslitujéndole con un lema igual al que lleve la prono— 
sicion.

7 .a Acompañará á esta en distinto pliego, cerrado tam- 
y mismo lema, otro espresando el nombre y do

micilio del proponente, el cual lo autorizará con su firma.
8 .a Concluido el acto de la subasta se esteuderá el acta 

correspondiente, sin admitirse proposición alguna sobre me
jora deprecio por ventajosa que &ea.

9 .^ Los Gobernadores, desechando las proposiciones que 
excedan del precio de 20 rs. vara, darán cuenta á la direc
ción de Establecimientos penales, en el correo inmediato aide 
la subasta, de lodo lo actuado con copia del acta* en la que se 
inseilaran literalmente los recibos de los depósitos, remilien- 
d^o originales las proposiciones con Lis muestras del paño. La 
Dirección pasará todas las que se presenten á los síndicos ú 
otras personas competentes del gremio de almacenista» de le- 
gidosé hilazas de lana, seda &c. inscritos en la clase prime
ra de la tarifa número primero de la contribución industrial, 
consultando acerca de la calidad y duración del paño. En vis
ta de su informe, adoptará, entre las muestras que ofrezcan 
buenas condiciones, la de menor precio, y en igualdad de . 
piecio la de mejor calidad. Si se presentasen dos ó más ente- 
Iamente iguales, la Dirección lo pondrá en conocimiento de 
los proponentes por si les conviniere aminorar el precio y ca
so negativo lo someterá á la suerte.

10 Hecha la adjudicación por S M. sé elevará el con
trato á escritura pública, siendo de cuenta dal rematante los 
gastos de ella y de dos copias, uua paráJa Dirección de Esta
blecimientos penales, y otra para la Ordenación general de 
1 agos de este Ministerio, y también el ampliar el depósito 
hasta la cantidad de 60,000 rs. vn, en el concepto de fianza 

para responder del cumplimiento del contrato, 
ü ki r^naalante pondrá á disposición de la Dirección de 
Establecimientos penales el Paño contratado por cuartas par-
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les iguales; la primera á los 15 dias de comunicársele la Real . Depósitos, y en los demás puntos «n las Tesorerías de provin- 
ó'-den de adiudicacioo: la segunda á los otros 15 y la tercera | cia en el concepto de sucursales. । , j
V cuarta denlro de los 20 siguieules. La Direcciuu, con a're- ¡ ‘ ......... . r.iir.rin» en «I acto de 1er-
gl'> á la condición primera del pliego, señalará al conlratista i 
los presidios en que ha de verificar las entregas. Las Juntas 
económicas de estos establecimientos confrontaran á su recibo, 
ovendo el dictámen de personas inieli;,'enles, si el paño es 
igual al de la contrata, para lo cual se le facilitarán muestras 
desde que tengá lugar. En caso de que se las ofreciere dudas 
para su admisión, remitiián un relazo á esta Dirección, la 
cual decidirá definitivam ote, consultando el parecer de los
mismos périto.s que lo dieron por bueno. i

12 Efectuada que ."ea cada entrega, si re.sultare admisi- ; 
ble, facilitará al contratista, por la persona que de ePa se ha- ¡ 
ga cargo, la* correspondii'.nle.cerlilicacion, y en su vista dis- 
pondra la Dirección se expidan inmediatamente para su pago 
las libranzas correspondientes. |

13 El contratista estará ademas obligado á entregar otras j 
20,000 varas de paño bajo iguales condiciones, si á la Admi- i 
nislraciou le conviniere pe Hilas, al precio de contrata íy^pré- ! 
vio a viso con dos meses de anticipación: para cuyoefecto que- 1 
dará el depósito de 60.000 rs. constituido por seis meses, à 
contar desde el dia en que .-e haga de Real órden la adjudica
ción del remate, expidiéndose enlónces el mandamiento de 
devolución si no hubiere motivo para retenerlo por no haber 
cumplido el contratista con su compromiso.

14. El contratista queda s.ujeto aloque previene el art. 
5.‘ del Real decreto de 27 de Febrero de 1832 si faltase á los 
requisitos que debe 1 enar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiere que esta tenga efecto en el término íde ocho

15. El auuucio para la subasta se estampará en la Gacela 

cuidándolos Gobernadores se publique también en los Boleh- 
nea o/icinles y por edicto eu lo.s pueblos donde hubiera fábri
cas de paños, dando cuenta de haberlo verificado.j> la Direc
ción de Edablecimientos penales.

Madrid 20 de Noviembre de 1856:—El Director general de 
Eslablecimienlüi penales, Djonisio Gaiuza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIO.N.

Est iblecimifntos panales.—IVegociado 3.’

La Reina (Q. D. G.) se ha servido man lar se saqué á pú
blica subaslaL adquisición de 6,009 mantas para el>rvicio 
de los presidios del reino, con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado en esta fecha.

De Real órden lo digo à Y. 1. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. !. muchu.s auos. Madrid 
28 de Noviembre de 1856 —Nocedal.—Sr. Director general 
de Establecimientos penales.

Pliego d* condiciones aprobado por S. M. en Realórden de 
esta fecha, con arréalo al cnal se saca á subasta pública 
la adquisición ds 6,000 montas, dividi as en secciones de 
á 1,000, para el servicio de los presidios del reino.

1 .• El contratista estará obliga lo á entregar en esta córte 
en el almacén general de efectos para los presidios del reino, 
y en el de aquellos establecimientos que se hallaren más pro
ximos al punto de fabricación, 1,000 mantas de color ceni
ciento, con seis libras de peso, y dos varas y cuarta de largo 
por una vara y tres cuartas de ancho. Respecto á los presi
dios que estuviesen à mayor distancia, será convencional el 
trasporte entre el contratista y la Dirección, abonándole esta 
la diferencia, acordada de antemano, siempre que no hubiese 
quien hiciere la conducción por menor precio.

2 .* El contratista que presentase proposición por 2,000. 
3,000 &c (en secciones de 1,000) hasta 6,000 mantas, sera 
preferido en igualdad de precio al que ofreciere menor nu
mero; pero en la inleligeucia de que las entregas que haya de 
practicar se entiendan duplicadas, triplicadas &c., sin que 
varíen los plazos que marca la condición 12

3 ." El tipo máximo que se lija es el de 40 rs. por cada 
naanla, y no se admitirá proposición que exceda de este limite.

4 .“ Para presentarse como licitador, habrá de hacerse 
préviamente un depósito dé 500 rs. jvn. en metálico por cada 
proposición de 1,000 mantas en Madrid en la Caja general de

Los interesados en ellos podrán retirarlos en el acto de ler- 
nainado el remate, á excepción de aquellos cuyas proposicio
nes fueren declaradas admisibles, que los retendrán hasta que 
por S. M. tenga lugar la adjudicación definitiva, ampliándote 
entonces por lá persona á quiej se adjudique hasta la canti
dad de 2,000 rs. por cada sección de 1,000 mantas á que se 
haga proposición, debiendo quedar constituidos por espacio 
de dos meses, y que se levantará de no haber incurrido el 
contratista en responsabilidad.

6.‘ La subasta se ver ificará simultáneamente en Madrid,
Barcelona, Guadalajara, Burgos, Palencia, Salamanca, Sego
via y Toledo, à la una del día 20 de Diciembre próximo. En 
Ma'b id, en el local que ocupa el Ministerio de la Gobernación 
del Reino,4inle el Director general de Establecimientos pena
les, asistido de un oficial del negociado de Presidios; y en las 
otras capitales, ante los Gobernadores respectivos, desempe
ñando las funciones de Secietario un Oficial del Gobierno de 
provincia.

6 .“ Las proposiciones tendrán lugar presentándose una 
manta con indicación en pliegos cerrados de la cantidad en 
que el licilador se compromete á entregar cada una de lasque 
contrate. Estas proposiciones se entregarán en la mesa de la 
Presidencia durante la primera media hora anterior à la anun
ciada para la subasta, y se extenderán bajo la fórnaula 
siguiente:

«Me obligo á entregar en los puntos y en la forma que es- 
presa la condición primera del pliego que contiene las de es- 
lo subasta (lOOfi, 2000, 3000 mantas etc., según las seccio
nes de á 1000) iguales à las que presento, al precio de....-.., 
reales vellón cada una; y para asegurar esta proposición acom
paño adjunto á ella el documento que acred ti haber hecho el 
depósito prevenido en la condición cuarta »

7 .’ Se declara inadmisible toda proposición que no se ha
lle redactada en los términos espresados en la condición ante
rior, Y á la que no vaya unido el comprobante del depósito, 
ó que contenga alguna cláusula condicional ó esclusiva. En la 
certilicivcion del depósito deberá emitirse el nombre del iute- 
resado, sustituyéndole con un lema igua al que lleve la pro- 

■ po>icion.
8 ' Acompañará á esta en dislinto pliego, cerrado tam

bién y con el misnio lema, otro espresando el nombre y domi
cilio del proponente, el cual lo autorizará con su firma.

9 ? Concluido el acto de la subasta, se esteuderá el acta 
corresjioudieole, sin admitirse proposición alguna sobre mejora 
de precio, por ventajosa que sea.

10 Los Gobernadores, desechando las proposiciones que 
excedan del precio de 40 rs. manti, darán cuenta á la Direc
ción de Establecimientos penales, en el correo inmediato al de 
la subasta, de todo lo actuado, citn copia del acta, en la que 
se iU'ei taran literalmente los recibos de los depósitos, remi
tiendo originales las proposiciones con las muestras de aque
llas, La Dirección consultará acerca de la calidad de las que se 
preseuteu á los síndicos ú otras personas competentes del gre
mio de almacenistas de tejidos é hilados de lana, seda etc., 
inscritos en la clase primera de la tarifa número primero de 
la contribución iudurlrial. En vista de su informe adoptará, de 
entre las que reunan los requisitos de la condición primera las 
de menor precio. Si se presentase dos ó más enteramente igua
les, la Dirección lo pondrá en conocimiento de los proponentes, 
y se abrirá una subasta por término de media hora entre los 
que sé hallen en el mismo caso.

11 . Hecha la adjudicación por S. M., se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de dos copias, u.ia para la Dirección de Esta
blecimientos penales, y otro para la ordenación general de 
Pagos de este Ministerio, y también el ampliar el depósito 
hasta la cantidad de 2,000 rs. vn. por cada sección en el con
cepto de fianza y como garantía para responder del cumpli
miento dej contrato.

12 . El rematante pondrá á disposición de la Dirección de > 
E.stableci míen los penales las mantas contratadas en esta forma: 
400 á ios 20 días de aprobado el contrato, y 200 masen cada 
10 siguientes; de modo que cada sección do 1,000 quede en
tregada en 50 dias. Estas cantidades se entenderán duplicadas, 
triplicadas etc., según sean secciones dé 2,000, 3,000 etc. 
las contratadas, con arreglo á la condición 2.^ La Dirección, 
con vista del pliego,, señalará al contratista ó contratistas los 
presidios en que se han de verificar las entregas. Las Juntas
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economical de estos establecimientos confrontarán à su recibo, 
oyendo el dictámen de personas inlelii-enles, si las mantas son 
iguales à las de la contrata, á cuyo efecto cuidará la Dirección 
de remitirles muestras, desde que tenga lugar. En caso de que 
so les ofrecieren dudas acerca de su admisión, remitirán una 
naanta à la Dirección de Rstab'e imientos penales, la cual de
cidirá definitivamente, consultando el parecer de los mismos 
peritos que las dieran por humas.

13 Efectuada que sea cada entrega, si resultare admisi
ble, se facilitará al contratista, por la persona que de ella se 
haga cargo, la correspondiente certiücacion, yen su vista dis- i 
pondrá la Dirección se espidan inmediatamente para su pago t 
las libranzas correspondiente!;

14. A cada contratista podrá exigirse una entrega de man
tas doble que la á que se haya obligado, y bajo ¡guales con
diciones que las de este pliego, entendiéndose que dos plazos 
empiezan á correr para el mismo desde los sesenta ^as de la 
aprobación del primitivo contrato. Para que esta condición 
tenga efecto, cuidará la Dirección de dar aviso al contratista 
dentro de lo. dirz siguientes al en que dicho contrato deba fi
nalizar, quedando en este caso el depósito, correspondiente á 
cada sección constituido por cuatro me.>-es, á contar desde el 
dia en que se haga de Real orden, la adjudicación del rema
te, espidiéndose entonces el mandamiento de devolución, à no 
hab^r motivo para retenerlo, por no haber cumplido el coo- 
iratista con su compromiso.
I? 15. El contratista queda sujeto á lo que previpne el arli- ¡ 
culo B.” del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si fal
lase á los requisitos que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura o impidiere que esta tenga efecto en el término de 
echo dias. 1

16. El anuncio para la subasta se insertará en la Gaceta, 1 
cüidaodo los Gobernadores se publique también en los Bole- ' 
lines oficiales y por edicto en los pueblos donde hubiere fa- ■ 
Lricacion de manías y de dar cuenta de haberlo verificado á 1 
la Dirección de Establecimientos penales. ! 
'Madrid 28 de Noviembre de 1856. —El Director general Î 

de Eslablecimientos penales, Dionisio Gainza

ANUNCIOS
. Se hace saber como se encuentra vacante la plaza de San

grador ó cirujia menor de e4a villa por la asistencia de todo 
el vecindario y hospital; con la asignación de mil reales, de 
vellón satisfechos del presupuesto municipal por mensualida
des vecindades." advirtiéodose que el término para presentar 
lis solicitudes sera el de quince dias contado desde la inser
ción de este edicto en el Boletin oficial de la provincia diri
giéndose al Presidente del ayuntamiento, que suscribe francas 
de porte. San Vicente la Sonsierra Diciembre 5 de 1856,— 
El Alcalde, Pelegrin Payueta.

Se halla vacante la secretaria de este Ayuntamiento por 
renuncia del que la oblenia; su dotación mil ochocientos rs. 
aúuales y demas pbenciones aneja á este cargo. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en el término de 
quince dias contados desde el en que se anuncie en el Boletín 
oficial. Sauturde. i.* de DíciembreRe 1856.—MiguelSalaiar.

-En la villa de Ezcaray y sus salas Consistoriales se ha de 
celebrar la subasta el cuatro de Enero proximo y hora de la 
diez de su mañana de mil hayas inútiles concedidas por Rea 
órden de seis de Junio último á los Sres. D. Juan Garcia y 
compañía de esta vecindad, con objeto de carbonearlas, y sur- i 
tir un alto Horno de fundición de hierro, y dos fraguas, que 
poseen en la Aldea de Azarrulla, Jurisdicción de dicha villa,

cuyas hayas han de cortarse, por estar señaladas y marcadas 
doscientas en ei Monte titulado pico la Ronda, cuatrocientas 
en el de Quilizaria, yjotras cuatrocientas en el de los Jilanos, 
jurisdicion de dicha villa, cuyo acto ó subasta presidirá el 
Sr. Alcalde de citada villa. Ezcaray 4 de Diciembre de 18B6, 
— Pedro Hernaez.

MANUAL DE AGRICULTURA POR DON ALEJANDRO 
OLIVAN.

En Haro librería y encuadernaron de D. Juan Sevilla La- 
barta, hay un gran surtido de dicho Manual. Este precioso li
bro que por su mérito ha obtenido el autor tantos aplusos, 
ha sido dtíí'larado como texto ob’igaiprio en todas las escuelas 
públii^as del Reino, haciendo responsable.^ de su adopción à 
los respectivos Alcaldes y maestros. El precio de venta es el 
señalado por el autor, puesto que están en depósito por cuenta 
del mismo.

En la misma librería encontrarán los maestros de instruc
ción primaria, papel, libros, plumas, pizarras, ccrlaplumas, 
mapas, y cuanto sea necesario para las e.'ícuelas, lodo á pre
cios muy económicos. Hay gran surtido de papel y sobres pa
ra cartas, desde laclase mas inferior á la mas superior, pa
pel pintado para vestir habitaciones, y se suscribe á todos los 
periódicos.

{Este número se compone de dos hojas.} .
LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ
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